
LEY 1574 DE 2012

(agosto 2)

Diario Oficial No. 48.510 de 2 de agosto de 2012

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se regula la condición de estudiante para el reconocimiento de la pensión de
sobrevivientes.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene como propósito definir las condiciones mínimas
que se deben reunir para acreditar la condición de estudiante por parte de los hijos del causante,
mayores de 18 y hasta los 25 años cumplidos, imposibilitados para trabajar por razón de sus
estudios y que dependían económicamente del causante al momento de su fallecimiento, para
efectos de ser reconocida la pensión de sobrevivientes.

ARTÍCULO 2o. DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE. <Ver Notas del Editor> Para
efectos del reconocimiento de la pensión de sobreviviente en los hijos del causante que tengan la
calidad de estudiantes enmarcados en el artículo anterior, se deberán acreditar los siguientes
requisitos:

Certificación expedida por el establecimiento de educación formal de preescolar, básica, media o
superior, autorizado por el Ministerio de Educación Nacional para el caso de las instituciones de
educación superior y por las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas
para el caso de los establecimientos de educación preescolar, básica y media, donde se cursen los
respectivos estudios, en la cual conste que el estudiante cumplió con la dedicación a las
actividades académicas curriculares con una intensidad académica no inferior a veinte (20) horas
semanales.

Para el caso de los estudiantes de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, la calidad
de estudiante se demostrará con la certificación que expida la respectiva institución de educación
para el trabajo y el desarrollo humano, en donde debe indicarse la denominación del programa, la
duración en la cual conste que el estudiante cumplió con la dedicación a las actividades
académicas curriculares con una intensidad académica que no puede ser inferior a 160 horas, del
respectivo periodo académico, el número y la fecha del registro del programa.

Concordancias

Ley 797 de 2003; Art. 13 Lit. c.  

Ley 100 de 1993; Art. 47 Lit. c.

Estas certificaciones de asistencia se deberán acreditar a la entidad correspondiente
semestralmente.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de los programas diseñados sobre el sistema de créditos, se



tendrán en cuenta las horas de acompañamiento directo del docente y las horas no presenciales,
en donde el estudiante debe realizar las prácticas o actividades necesarias para cumplir sus metas
académicas, siempre y cuando estas horas hagan parte del plan de estudios y estén debidamente
certificadas por la institución educativa.

PARÁGRAFO 2. Para programas que se estén cursando en el exterior se deberán allegar los
documentos expedidos por la institución educativa en que se cursa el programa, donde conste la
dedicación de la persona a las actividades académicas curriculares con una intensidad académica
no inferior a 20 horas semanales. Igualmente se allegará la constancia de que la institución
educativa deberá estar certificada por la autoridad competente para operar en ese país.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 151 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes
en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre
2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 151. ELIMINACIÓN DE PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD PARA PAGO DE PENSIONES DE SOBREVIVIENTES Y AUXILIOS
DE CAJAS DE COMPENSACIÓN. En un plazo no superior a doce (12) meses, contados a
partir de la expedición de la presente norma, el Ministerio de Educación implementará un
sistema de consulta que contenga la información reportada de las personas matriculadas en
los establecimientos de educación preescolar, básica, media, y superior.

El medio de consulta deberá ser puesto a disposición de las entidades administradoras,
reconocedoras o pagadoras de pensiones, públicas y privadas, que podrán verificar la
escolaridad de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes y consultar la información
respecto a los estudiantes mayores de 18 años y menores de 25 años de edad reportada por las
instituciones de educación en los sistemas que el Ministerio de Educación disponga para tal
fin.

Esta información también estará disponible para las cajas de compensación familiar con el
objeto de verificar y consultar la escolaridad de los beneficiarios.

PARÁGRAFO. Hasta tanto el sistema de consulta no se ponga en funcionamiento se deberá
continuar solicitando la certificación física al beneficiario de la prestación.'.

Jurisprudencia Concordante



Estos últimos deben ser analizados en cada caso concreto por parte del juez o las
instituciones administradoras de pensiones, sin acudir a ninguna clase de taxatividad, ya que
lo que primará al final serán las particularidades encontradas. De esta manera, la expresión
“hijos” -contenida en el artículo 3° la referida Ley 71 de 1988; en los artículos 5º y 6° del
Decreto 1160 de 1989; y en el artículo 2º de la Ley 1574 de 2012- debe entenderse en sentido
amplio; es decir, debe incluir como beneficiarios de la sustitución pensional a los nietos que
conforman una familia ampliada con el causante, reconociéndolos como hijos de crianza.
Tal interpretación reconoce la finalidad de la pensión de sobrevivientes o de la sustitución
pensional y la protección que este tipo de prestaciones busca brindar a quienes por derecho
propio son beneficiarios del sistema de seguridad social en pensiones, teniendo por tanto el
derecho a obtener la prestación material que requieren para su mantenimiento.

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151195 de 2012                   

ARTÍCULO 3o. El estudiante que curse, termine su semestre o ciclo académico, y decida
trasladarse, hacer cambio de modalidad o programa de formación, no perderá el derecho a la
pensión de sobreviviente.

En aquellos programas en los cuales la obtención del título requiere la realización de prácticas
profesionales de forma gratuita o ad honórem, se mantendrá la pensión de sobrevivientes,
siempre y cuando la persona jurídica de carácter público o privado bajo cuya responsabilidad se
encuentra el estudiante, certifique el cargo o la labor que desempeña, la gratuidad de la misma y
el período de duración.

Así mismo, la institución educativa deberá avalar la práctica realizada.

ARTÍCULO 4. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
publicación y deroga los Decretos 1160 de 1989 y 1889 de 1994 en lo pertinente.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2012.



JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

La Ministra de Salud y Protección Social,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO.

La Ministra de Educación Nacional,

MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.
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